RES. 254/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003091, Ent. N° 6981/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Las Piedras, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Traslados con pacientes adultos en ambulancias especializadas para los Ejercicios 2017, 2018 y 2019;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de julio de 2017 acordó: “1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios del Estado (A.S.S.E.), la intervención del monto de $ 2:133.450 (impuestos incluidos), a favor de EMMI COOPERATIVA y LABINOR S.A., actualizable de acuerdo con el Pliego, así como las prórrogas automáticas por hasta dos períodos de un año, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 3) Comuníquese al Contador Delegado; 4) Devuélvase.”;

2) que en Sesión de fecha 8 de noviembre de 2017, este Tribunal acordó: “1) Dejar sin efecto la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 19 de julio de 2017; 2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios del Estado (A.S.S.E.), la intervención del monto de $ 2:418.900 (impuestos incluidos), a favor de LABINOR S.A., actualizable de acuerdo con el Pliego, así como las prórrogas automáticas por hasta dos períodos de un año, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 4) Comuníquese al Contador Delegado; 5)Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
3) que en la oportunidad se remite Resolución de la Dirección del Hospital de Las Piedras, de fecha 27 de diciembre de 2017, de la cual surge que LABINOR S.A. presentó un nuevo documento donde se expresa la representación social de la empresa generando incompatibilidad con el Artículo 46 del T.O.C.A.F. al nombrar como representante legal al Dr. Alfredo Rojas, el cual se desempeña como Jefe del sector hemoterapia de dicho centro (se adjunta informe del sistema de registros de funcionarios). Considerando que las cuatro ofertas presentadas son inconvenientes, se dispone dejar sin efecto el llamado e iniciar nuevo trámite para los Ejercicios 2018, 2019 y 2020; 
CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme con lo solicitado por la Administración actuante; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado. 
2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones  a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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